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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
áe Biiscribe i este periódico en la Redacción, casa de ¡ a s i fiosaiÚB REDONDO.—calle de L a Plaloria.'n.* 7.—á SÜ roaioi semestre y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán a medio real línea para los suscrítores y un real fínea-para los que no lo sean. 

Lutgo que las Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín . 
fue cmrespondan al distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio' de' 
cosíumbiji'. donde permanecerá hasta, 'el recibo del número siguiente. . . . / . 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordenu 
damente para su encuademación que deberá verificarse cada ailo. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacela de 3 de Diciembre.) 
MIK13TERIO DE HACIENDA. 

DON AMADEO 1" por la gracia de 
Dios Y la volunlail nacional Rey de Es
paña: A todo? los que la presento vie
ron y entendieren, sabed: que las Cór-
les han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1,° Durante «¡neoaíios con
secutivos que comorenden 10 semes
tres, y eiupezarún a contarse desde el 
que. vence en 31 de Diciembre comen-

• te. se abonará a los porlaiibres de las 
varias c'iises dé Deuda, que especifica 
el articulo siguiente 'dos lórcios de su: 
interés en metálico, y el ol'ró tercio en 
papel de la Deuda consolidada exterior 
ó interior a! lijioila SO por 100. So;» 
se pagará en Deuda exterior el tercio 
de inleiés correspondiente á la Deuda 
de esta misóla clase: El tercio de inte-
lés >le las olr„s Deudas se pjgará en 
Deuda inleiior, 

Art. 2 " Edtan sometidas á las pres
cripciones lie esta le; las clases de 
Deuda que a cuntiuuacioii se expresan: 

1. " La 'fcuda consolidada al 3 por 
100 interior y exterior, 

2. " ' Lis inscripcimies intrasferibles,' 
cua.quiera que sea su aplicación, des
tino y procedencia. 

3. * Las acciones de carreteras. 
4. " Las acciones de obras públicas 

emitidas y las que se emitan. 
5. " Las obligaciones del Estado por 

subvenciones a ferro-carriles. 
6. ° La Deuda del Material del Te

soro. 
Art. 3.' Los dos tercios que se han de 

salisíacer en metálico se pagaran en dos 
milades iguales al fin de los semestres 
respectivos El impuesto délo por 100 
se exigu a sobre el importe en efectivo 
qne se satisfaga en cada semestre, con 
sujeción a lo dispuesto en esta ley, ex 
ceptuundo la Deuda esterior. 

Alt. i . ' La entrega de valores en 
pago del tercio ss verificara en cada 
semestre Cuando la cantidad á que as
cienda el tercio no complete titulo, 
S" entregara un residuu negociable eu 
Bolsa. Los dueúos de estos residuos po -
dran acumularlos par.i componer cauti-
uades canjeables por titulo 

Art 5.' El pago en metálico de los 
dos tercios del interés de la Deuda será 
gariiulido cou el ingreso de los pagarés 

de compradores de bienes nacionales 
y enn los bienes que restan por vender, 
deducida la parle necesaria para saldar 
el descubierto actual del Tesoro. En re 
presentación de estos bienes se depusi-
tarán en el Bañen lupolecario de Gspa-
fla, creado por esta ley. una suma de 
1S0 millones da pesetas en billetes hipo
tecarios de los que se omitan con ar
reglo a lo dispuesto en el art, 10, que 
constituiré la garantía del pago en me
tílico de los dos tercios de los intereses 
de la Deuda: 

Cada cupón pagado, á contar desde. 
el 31 de Diciembre corriente, libera la 
lieciiaii parte de esla garantía,. 

Art. S.° Pasados los cinco aüns que i 
fija el art. 1.", las D udas volverán á 
gozar el interés integro. 

Art. I . " Las Deudas que se han. 
.emitido por consecuencia de Tratados 
con Potencias extranjeras quedan'éx-; 
cepluadas de este arreglo iniéntras los 
títulos que las representan poinunczcan. 
en poder de los respectivos Gobiernos; 
pero quedarán sometidas á él si los 
dichos títulos han sido ó fueren eua-
jenados. 

Art, S.° Se autoriza al Gobierno pa
ra emitir títulos ile la Deuda consol iilaila 
exleriuré interinr en canlidadsullciente 
para producir 250 millones de pesetas, 
osean 1.000 millones de reales efecti
vos. La neguciacio» de estos valores so 
bara eu suscriciou pública, al tipo fija
do previamente por el Ministro de Ha
cienda, de aeuerdo con el Consejo de 
Ministros. Ei producto de esla negocia-
eion se destina á saldar la Deuda Ilutan
te del Tesoi o Son aceptables en pago 
de esta emisión, asi como do la que se 
establece en el art. 17, los valores de la 
Deuda Halante nuo so traía do conso
lidar. 

Art. 9." Los intereses de la Deuda 
consolidada emitida eu virtud de la au-
lorizaciim concedida per el articulo an
terior serán pagados, dos tercios en me
tálico y un tercio en papel, durante el 
periodo de cinco años, como toda la 
Deuda de l'spaüa. 

A i ! 10. Además do la emisión que 
dispone el art. 8.', el tiebieruo creara 
eu cantidad de 300 millones de pesetas 
billetes hipotecarios al portador de SQO 
pesetas cada uno. con interés anual de 
6 por 100. satisfecho por semestres 
vencidos en 31 de Diciembre y 30 de 
Junio de cada año, á contar desde l . " 
de Enero de 1873, 

Art. I I . Los bienes nacionales peu-
dieutes do venta y los pagarés de com
pradores de estos mismos bienes dedu
cidos los que están afectos al pago da 

deudas especiales, servirán de garantía 
para el pago en metálico de las dos ter-
Leras'partes de intereses de la Deuda 
exterior é interior, y para la emisión de 
billetes liipulncarios en la parte que se 
desliua á saldar los descubiertos del 
Tesoro. 

Art. 12, Los intereses de los billetes 
hipotecarios se comprenderán eu ios 
presupuestos generales del Estado, y 
serán satisfechos con cargo al mismo. 
La amortización se verificará cou el in
greso de los pagarés disponibles en el 
din y con el producto de los bienes na
cionales que se enageneu. 

Art. 13. Se crea en Madrid un Ban
co de crédito territorial con el titulo de 
Banco hipotecario dt España: su capi
tal sera de SO millones de pesetas, divi-

-dido eu 100.000 acciones de S00 pesé-
tas cada una, que se emitirán con des
embolso de 40 por 100. El Banco podrá 
aumentar su capital ú 150 millones de 
pesetas. 

La duración de la sociedad será de 
noventa y nueve años. 

Art. 14. Se autoriza al Gobierno 
para conceder al Banco de París y de 
los Países Uajos la facultad de crear 
el Banco hipotecario de Espaüa a 
que se refiere el arliculo anterior! y su 
constitución definitiva habrá de realizar
se dentro de los tres meses siguientes á 
la ficha de la concesión. Paro consti -
luirse habrá de tener en caja el importe 
electivo del 23 por 100 del capital so
cial. 

Art 1S Ei Gobierno entregará al 
Banco hipotecario: 

Los pagarés de bienes nacionales, de
ducidos los que esléu afectos al pago 
de Deudas especial. 

Invenían» de los bienes que deben 
enajenarse con arreglo á las leyes. 
Qnedau exceptuadas las minas deKio-
liuto y Aliuaiieu y las saliuas de Tor-
revieja. 

Los plazos al contado serán cobrados 
por el Banco, y también los pagarés de 
los vencimientos sucesivos, a cuyo efec
to le serán entregados á medida que se 
verifiquen las venias. 

Los ingresos que produzcan los paga
rés y la Venta de bienes su destinan ex-
eluiivamculo á la amortización de ios 
billetes hipotecarios creados por esla 
ley. 

El Banco hipotecario cobrará los pa
garés a su vencimiento y los plazos a', 
contado, mediante una comisión de 
1 1(4 por HO por los cobrables, y 1 por 
100 por losincobrables, conforme lo ve
rifica ei Banco de Espalla por los bille
tes hipotecarles de la primera serie. 

Lis sumas ingresadas da este modo 
se destinarán en 31 de Diciembre da 
cada aila á la amortizaciou por sorteo 
de los billetes hipotecarios. 

Ei Banco hará el abono de los intere
ses al respecto tle un 6 por 100 corres-
pondienles á las sumas que por importa 
de los bienes nacionales haya cobrado y 
conservado en su poder hasta que se in -
viertan en la amortización de los billetes 
hipotecarios. 

Art, 18. El Estado se reserva e l 
derecho de venta El Banco podrá ejer
cer la investigación con los mismos de
rechos señalados á los investigadoras^ 
podrá pedir la venta eu subasta pública 
de cualquier linca. 

Art. 17 Los 1S0 millones de pes*^ 
las en billetes hipotecarios que se apli
can á saldar los descubiertus del Teso
ro so negociarán en suscrícion pública,,. 
al tipo préviamentc fijado por él Go
bierno, abiorla por el Banco hipotecario 
en Madrid y en el exlranjeio, si el Go-t 
bieni'j lo acordase mediante una comiJ 
sion de 1 1[4 por 100 sobre el efeclivo. 

E l Binco podrá quedarse con la mi
tad de la emisión al tipo que el Gobier-
uo lije. 

Kl Banco hará las emisiones sucesi-í 
vas con las mismas condiciones. 

Art. 18. La suscriciou que el Qo-i 
bienio recibiere directamente en sus de
pendencias de España no devengará pre-j 
mío alguno por comisión. 

Art. 19 E l Banco bipolecario, y 
eusuieprcsenlacion el de París y los 
Países Bajos, anticipará al Gobierno 
con garantía de los productos de esta 
negociación y por el plazo de tres me
ses una suma de 100 millones de pese
tas, con el interés anual de 10 por 10» 
eu el caso de que se baya remtegradu 
de sus préstamos al Tesoro español; ea 
otro caso los préstamos no reembolsa
dos se euleuderan á cuenta de este an
ticipo. 

Art. 20 Eu ci caso de que los pa
gares disponibles entregados al Banco 
uo sean suiicieutes para cubrir la emi
sión de 300 millones de pesetas en bi
lletes hipotecarios, el Gobierno en) rega -
ra los bonos del Tesoro existentes eu 
cartera para cubrir el reslo, y serán 
retirados a medida que se complete l:i 
garantía eu pagarés. 

Art. i l . fa'l Banco hipotecario sera 
dirigido por un Gobernador, libremen
te elegido por el Gobierno. 

Tres Subgobernadores nombrados por 
el Gobierno a propuesta del Conseja do 
adunuislrauion,. 

Un Consejo de administración elegi
do por losaccionislas, compuesto de t ¿ 



Consejeros (iBinimum) y 24 (máxi
mum). 

E l Gobernador y (los Subgoberoado-
res serán precisamente españoles. L i s 
tios Urceras partes da los Consejeros se
rán españoles también. 

Estos cargos de Gobernador, Subgo-
bernador y Consejero, como cualquiera 
otro de sus sucursales do provincias, no 
podrán ser desempeñados por individuos 
que formen parle del aclual Congreso 
ó Senado. 

E l primw Consejo de Adminislracion 
durará Ires años, y será designado por 
los fundadores. Se renovará saliendo 
tres Consejeros cada año, designados 
por la suerte, hasta la completa renova
ron, y por antigüedad después eligien
do su reemplazo la junta geuerai de ac
cionistas. 

Los Consejeros salientes son reele-
gibles. . . 

Art. 22, E l Banco lendrá su domi
cilio social en Madrid, con la facultad 
ilc crear sucursales en las provincias y 
representaciones en el extranjero. 

E l Banco podrá usar como sello y es
cullo las armas de España con el lema 
/¡(jileo hipotecario de España. 

Art, 23. Las operaciones del Banco 
hipotecario serán: 

1. ' Prestar con primera hipoteca de 
. tienes inmuebles, cuya propiedad esté 
inscrita en el Registro déla propiedad, 
suma equivalente & la mitad á lo más 
«le su valor en tasación, reembolsable & 
largo plazo por anualidades ó semes-. 

. tres, ó á corto plazo con amortización ó 
sin ella. So considerará también como 
jtrimera hipoteca la qne garantice un 

- (iréslamo por cayo medio queden reem-
Ijolsados y estinguidos los créditos an
teriores inscritos que graven la finca 

. hipotecada. 
2. ' Adquirir créditos asegurados 

. con hipoteca ya existente, que tengan 
las condiciones espresadas en ol número 
anterior. 

3. ' Prestar á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, legalmente 

- autorizados para contraer empréstitos, 
las sumas que permita su respectiva au
torización, aunque sea sin bipnleua, 
siempre (pie esté asegurado su reembol
so y el pago de los intereses con un re
cargo o impuesto especial ó recurso 
permanente que figure en el respectivo 
presupuesto. 

1.' Adquirir ó descontar créditos 
contra provincias ó pueblos, siempre 
que reúnan todas las condiciones espe
sadas en el,número anterior. 

U,° Hacer préstamos al Tesoro, 
Emitir, en virtud de las opera

ciones ya tnumeradas y basta el importe 
de las cantidades p'resladas, cédulas 
hipotecarias ú otras obligaciones reem • 
bolsables en épocas lijas ó por via do 
sorleo. Podrán concederse a estos títulos 
primas ó premios, pagadeius en el mo-
nenlo del reembo'so. 

1 ° Nesociar las mencionadas cé 
dulas hipotecarias ú obligaciones, y 
prestar sabré estos títulos. 

E l capital social se destinará prefe
rentemente ú las operaciones ya indi
cadas. 

i\rt. 24. El Banco queda igualmen
te autorizado: 

1." A recibir en depósito toda clase 
de valores en papel y metálico, y lle
var cuentas corrientea por el importe 
total de aquellos, consignados en libre
tas talonarias destinadas á este uso. 

2 ' A emplear los fondos que se 
consignen en cuenta corriente,' en'prés-' 
lamos. bien sobre sus propias cédulas 
hipotecarias ú obligaciones, ó bien so

bre títulos del Estado, y en e! descaen- ¡ 
to de letras de cambio. 

3. * A eucargarsif por cuenta del E s 
tado de la recaudación de las contribu
ciones directas y del movimientó do fon
dos que reclame este servicio. 

4. ' A tomar en arrendamiento ó 
administración propiedades ó estableci
mientos pertenecientes ai Estado, pro
vincias, pueblos, corporaciones ó par
ticulares. 

Art. 25 El liauco podra, finalmen
te, hacer todas las operaciones comer
ciales que tengan por objeto el fomento 
dala agricultura ó de la industria mi
nera, ó la construcción de edificios, 
abriendo para ello ciédilos á las Sdcié-
dades antorizádas por el Gobierno 'para 
cualquiera deeslos objetos, ó á las cor-
poracionus ó sindicalos legalmente auto-
rizados, pero siempre sobre hipoteca,! 
prendas pretorias ó cualquier otra ga
rantía de segura realización. 

La forma V condiciones de la inter
vención del Banco en estas operaciones 
se determinrán ulteriormente por el 
Consejo de administración. 

Art. 2G. La suma total do cédu
las hipotecarias en circulación no esce
derá del importe de los préstamos hipo
tecarios; el de las obligaciones especia • 
les no esceilerá tampoco del de aquellos 
préstamos por cuya razón se emitan 

Art. 27. E l ijanco hipotecario per
cibirá anualmente de sus deudores: 

1. " Por intereses, un lauto por 100 
igual al que abone por los de las obliga
ciones ó cédulas que emita en razón de 
cada préstamo 

2. " Por comisión y ¡¡asios una'can-. 
tidadque na esceda 'de (SO céntimos.por 
100 al año. El Gobierno podrá aumen-. 
tar.esla canliilad ú petición del Banco y. 
oyendo al Consejo do Estado cuando 
hubiere jusla. causa. 

3. ° Por amorlizacion, la cantidad 
que corresponda según el número de 
años en que haya de verilicarse. 

Art. 2*. Los deudores al Banco hi-
pelecario podrán reembolsar en cual-' 
quicr tiempo el capital que deban, o 
alguua parlo de él, siempre que la suma 
que reembolsen sea un múlliplo exacto 
ae ÜÜO pesetas y con las demás condi
ciones que establezcan los estatutos. 

Estos reembolsos se harán entregan
do su importe cu metálico ó en obliga
ciones ó cédulas hipotecarias contadas 
por lodo su valor nominal, y que per
tenezcan A la misma' série y año que 
las admitidas por razón del préstamo 
reembolsado. Los deudores pagaran 
además en esle caso la indemnización 
que lije el Consejo de administración, 
la cual no podrá esceder nunca del 3 
por 10.0 del capital que por anticipación 
se reembolse. 

Art. 29. El Sanco hipotecario em
pleará lodos los años en amortizar sus 
obligaciones y cédulas hipotecarias las 
sumas, (¡ue reciba de sus deudores por 
amortización de los capitales que adeu
den. 

Art. 30. E l capital, los intereses, y 
en su caso las primas ó premios de las 
cédulas hipolecanas, lieneu por lUpoto-
ca especial, sin necesidad .de icscrip. 
clon, toilas las qae en cualquier tiempo 
se cousliluyan ú favor del Banco sobre 
bienes inmuebles. 

E l capilal, los intereses, y en su caso 
las primas ú premios de las obligacio
nes, lieneu por hipoteca las que resulten 
á favor del Banco sobre.los derechos 
cedidos i cambio de estas obligaciones. 

Arl. 31. Las obligaciones y cédulas 
hipotecaras, ya sean nominativas ó ja 
al parlador, tendrán fuerza de escrilura 

2— 
pública, sobre la cual haya recaído sen
tencia firme de remate, para el efectn de 
reclamar del Banco por la via de apre
mio el pago del capilal y de los intere
ses después de su vencimiento. 

Art. 32. E l Baoco hiputecario, si 
tuviera en su poder efectos públicos é 
valores mercantiles como garautia do al
guna deuda no pagada ¡i su vencimien
to, podrá hacerlos vender en la forma 
qne determinan las leyes. 

Arl. 33. Vencido y no pagado un 
préstamo hipotecario ó cualquiera frac
ción de él ó sus intereses, requerirá el 
Banco por escrito al deudor para que 
sátisfa su débito. 

Si el duedor no pagare en los dos 
dias siguientes al del requerimiento, el 
Banco podrá podir al Juez de primera 
instancia competente el secuestro y la 
posesión interina'do la finca. Cerciora
do el Juez con la presentación de! titulo 
de la legitimulad del crédito y de la 
falla de pago, diclara providencia acce
diendo a la demanda y ordenando la 
entrega interina de la finca al Banco si 
nona verificase elpagndenlro de IB dias, 
contados desde la.presentación de la 
misma demanda. De esta providencia 
se tomorá anotación preventiva en el 
Registro de la propiedad en el mismo 
dia do su notificación. 

El Banco percibirá las rentas vencidas 
y no satisfechas del inmueble, aplicán
dolas al pago de su crédito, y recogerá 
asimismo los frutos y rentas pnsterio-
res, cubriendo con ellos, primero los, 
gastos de conservación y esplotacion 
que la misma finca exija, y después su 
propio crédito. 

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo 
con el deudor, continuar cobrando su 
'crédito con el producto del- inmueble 
secuestrado, u promover en cualquier 
tiempo, aunque sea sin dicho acuerdo, 
su enégenacion y la rescisión del prés
tamo eu la forma establecida un el artí
culo siguiente. 

Cuando el Banco tenga en su poder 
valores ó efectos del deudor.'podrá apli
carlos al pago de sus créditos y entablar 
su reclamación por la diferencia. 

Art. 34. Si la marcha regular de 
las operaciones del Banco exigiere el 
reintegro inmediato del préstamo, ajui
cio de su Consejo de administración, 
vencido que sea el plazo en qne cual
quier deudor hipotecariodeba abonar ca
pilal <S intereses sin verificarlo, el Ban
co podrá, previo el requerimiento que 
dispone el art. 33, pedir desde luego 
al Juez competente la venta en subasta 
pública de la finca hipotecada y la resci
sión del préstamo. En este caso, cer
ciorado ol Juez con la presenlacinn del 
titulo de la logitimiilad del crédito, 
mandara anunciar la subasta en la Ga
cela, Boletín oficial y en alguno de los 
periódicos de la provincia por término 
de lo dias, y verificarla c«u citación 
del deudor ante uno de los Escribanos 
del Juzgado 6 del pueblo cabeza de 
partido en que radique la linca, en la 
forma en qne se celebran las subastas 
voluntarias, pero con sujeción a loque 
disponen las leyes respeclo á la subas
ta judicial en cuanto ai precio en que 
podrá verificarse la enagenacion, A vo
luntad de las pal ies se tomará por ti
po para la subasta la tasación hecha al 
tiempo de constituirse el préstamo, ó la 
quu verifiquen de nuevo peritos nombra
dos al efeclo. 

Si el deudor verificase el pago ánles 
de la celebración del remate, se suspen
derán los proeedimienlos; si. no se veri
ficase en dicho término, el Juez diciará 

providencia aprobando la sühásla y 
declarando rescindido el préstamo. 

Con el precio del remate se pagarán 
en primer lugar el capital y los réditos 
devengados por el Banco hasta el dia 
del pago, los gastos de la subasta y ena
genacion, y un 3 por 100 del capital 
que con anticipación recibe el n ŝrno 
Banco a consecuencia de la rescisión del 
préstamo. 

Arl . 33, El secuestro, y en su ca
so la enajenación de las lincas hipoteca
das, sc$un lo dispuesto culos dos artícu
los anteriores, no se suspenderá por de
manda que no se tundeen algún litulo 
anteriormente inscri'o, ni por la muer
te del deudor, ni por la declaración en 
quiebra ó concurso del mismo n del due
ño do la finca hipotecada. 

Vencida la.fincá, el comprádor |>aga-
rá al Banco dentro de ocho dias lodo lo 
que se le deba por razón de su présta
mo, y el sobrante que resulte del pre
cio quedara á disposición de los T r i 
bunales para que lo distribuyan con ar
reglo á derecho. Esle pago al Banco se 
entenderá sin perjuiaio de la acción que 
pueda corresponder al deudor ó al ter
cero perjudicado, si lo hubiere, la cual 
podra ejercitarse en el juicio correspon
diente. 

Art. 36. Cuando la finca hipotecada 
cambie de dueño, quedará de derecho 
subrogado al adquirenle en todas las 
obligaciones que por razoa de ella liu-
bierecontraidosu causante con el Banco, 
El adquirenle dará couocimienlo al Bau-
codesu adquisición den tro de los 15 diás 
al en que se consume; y si no lo hiciere, 
lepeijudioarán los proeedimienlos quo 
aquel dirija contra su causante para el 
cobro de sus créditos, 

Art. 37. El Gobierno oyendo el dic
tamen del Consejo de Estado on pleno 
aprobará los estatuios'del Bancu hipo
tecario, y resolverá cuantas dudas y 
cuestiones puedan suscitarse para el 
planteamieulo de esta ley. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Son aplicables las disposiciones d o 
carácter general que contiene la présen
le ley 4 cualesquiera otros establecí-
mientos de créailo territorial que so 
formen. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tiibuna les, 

Justicias, Jefes. Gobernadores y domas 
Autoridades, asi civiles como mililares 
y eclesidstícas du cualquier clase y 
dignidad, que guarden y llagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
tudas sus portes. 

Dado en Palacio á dos da Diciembre 
de mil ochocientos selenla y dos — 
AMADEO.—El Ministro de Hacienda, 
Servando lluiz Gómez. 

(Gaceta del 4 de Diciembre.) 
MINISTEBIO l)U HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 
SEÑOR: E l Gobierno de V. M. ha 

solicitado y obtenido de las Corles ios 
medios necesarios para saldar los des • 
cubiertos del Tesoro, y entre estos 
medios figura la autorización para 
realizar un empréstito en Deuda con
solidada por la cantidad necesaria 
hasta producir 1.000 millones de 
reales, ó sean 250 millones de pesetas. 

Próxima la discusión del presu
puestó de ingresos, que está ya á la 
órdsn del dia del Congreso, podrá el 
Tesoro contar con grandes recursos 
de carácter pormanente; y además, 
aprobada la forma temporal de pago 



de los intereses de la Deuda, de acuer
do con nuestros acreedores, á la vez 
que se adoptan importantes soluciones 
que disminuyen los gastos del Estado, 
Ja Hacienda va á entrar, en lo posi
ble, después de grandes perturba
ciones y merced á los esfuerzos man 
comunados del Gobierno y do los Itc-
presentantes del país, en un período 
de orden durante el cual será posible 
aumentar el producto de todos las 
impuestos. 

Para proceder con desembarazo en 
este período adminislraüvo, urge po
ner término á las operaciones violen
tas y forzadas del Tesoro. E l emprés
tito saldará en gran parte sus dcscu 
biertos, y el Gobierno, usando de la 
facultad concedida por el arl. 8.° do 
la ley de 2 del corriente, abro süscri-
cion pública en todos los mercados de 
Europa para verificar la suscrieion el 
dia 12 del actual. 

Al realizar la del año último en 
plena paz en el interior, con gran se
guridad en los mercados monetarios 
<lu Europa, y no agitado el país veci 
no por graves problemas políticos del 
momento, la cotización do nuestra 
Deuda exterior en Paris excedía de 53 
por 100, y en Lóndres se mantenía á 
32 y 1/8 y 3/8. E l tipo fijado entonces 
para la suscrieion fué el de 31 por 
100. Estamos en el dia bajo la presión 
de las condiciones especiales del mer
cado europeo que elevaron ol des 
cuento del Banco de Inglaterra á tipos 
considerables, y el mercado francés 
se resiente por agitaciones de carác 
ter político. Nuestro 3 por 100 exte 
rior se cotiza en lóndres á 2B 1/á y 
28 8/8; en Paris á 29 3/ i y 29 7/16, 
y en Madrid á 31'28 y 31 por 100. 
Hay que conceder siempre en estas 
operaciones, sobre todo cuando la 
suma que va á realizarse es'tan con
siderable, diferencia en la cotización 
que permita la concurrencia de capi • 
tales. 

E l Gobierno ha fijado por lo tanto 
E n Madrid el tipo de 30'SO por 100.: 
En Paris. . . . 29 por 100. 
E n Londres. . . 28 8/1 por 100. 
E n Ámsterdam. . 28 3 / í por 100, 

La diferencia es, pues, menor que 
en ol último empréstito, como que no 
excede de 73 céntimos en ninguna 
plaza; los tipos señalados para los pa
gos en los diversos puntos donde han 
de verificarse modifican este tipo en 
beneficio del Tesoro. 

E l Gobierno tiene motivos funda -
dos para esperar un residtado que 
honre su crédito y el dol país. So es
fuerza, con el concurso de las Cáma
ras, por reorganizar bajo sólidas lia
ses la Hacienda pública, y al efecto 
empieza por pagar, consolidándolos, 
todos los descubiertos del pasado. 

Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación do 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2 de Diciembre do 1872. — 
E l Ministro de Hacienda, Servando 
lluiz Gómez. 

I > e o r * © t o . 
En vista de las razones que Me lia 

expuesto el Ministro do Hacienda; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y usando de la facultad que concedo 
al Gobierno el art. 8.° Je la ley de 2 
de Diciembre corriente, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo 1." Se abre suscrieion 

pública para enajenar títulos de la 
Deuda consolidada exterior, con el 

eupon corriente que vence en 31 de 
Diciembre de este año, en la cantidad 
necesaria para producir 1.000 millo
nes do reales etoctivos, ó sean 230 
inillones de pesetas. 

Art. 2." Él tipo fijo para la suscri
eion es el de 30'50 del valor nominal 
de los títulos en Madrid; 29 por 100 
en París; 28'7a por 100 Lóndres; 
28'75 por 100 Amsterdam. 

Art. 3." La suscrieion se abrirá 
el dia 12 de Diciembre corriente, á 
las nuevo do la .mañana, en la Direc
ción general del Tesoro en Madrid, en 
las Administraciones económicas de 
las provincias, excepto la de Canarias, 
en las Comisiones de Hacienda de Es 
paña en Paris y Londres, y en las pía 
zas de Lisboa y Amsterdam, y en los 
demás puntos que se fijen por orden 
especial. 

Art. 4.' Las suscriciones se harán 
por medio de pedidos firmados, ex 
presando en ellos el valor nominal de 
los títulos que cada suscritor pida, 
consignando la conformidad con el 
tipo señalado en este decreto, y fijan
do la cantidad líquida que en su con
secuencia ha de satisfacer. A estos 
pedidos acompañará carta do pago ó 
resguardo que acredite haber satisfo 
cho como depósito previo en las T e 
sorerías Central ó provinciales, en las 
Comisiones de Hacienda de España en 
París ó Lóndres, ó en las casas ó.co-
misiones que el Gobierno determine 
en Lisboa y Amsterdam, el 2 por 100 
del valor nominal de los títulos sus
critos. 

Art. a.0 Podrán entregarse los pe 
didos con anticipación al dia 12 de 
Diciembre señalado para 1?. suscrieion 
en los diferentes puntos en que se 
abre. En este caso el pedido y el res 
guardo ó carta dé pago qne acredite 
el depósito - previo se presentarán en 
pliego cerrado, expresando en el so
bre que contiene pedido para la sus
crieion. Estos pliegos so conservarán 
en depósito hasta el dia 12 de Diciem
bre, en que serán abiertos y consig
nadas las suscriciones. 

Art. fi." Los títulos que se entre 
guen á los suscritores serán de las 
mismas séries y formas que los que se 
hallan en circulación. Los suscritores 
que fijen en los pedidos las series, 
obtcndrán.los títulos en la proporción 
que designen; y en otra caso se en
tregarán títulos de las diversas séries 
hasta completar el pedido. 

Art.,7." Si la suscrieion excediere 
de los litulos necesarios para produ 
eir 1.000 millones de reales, ó sean 
2o0 millones de pesetas, cada suscri
tor solo tendrá dereco á la parte pro
porcional que corresponda á su pedi
do. En eslo caso, lo que el depótito 
previo exceda del 2 por 100 del valor 
nominal de los títulos definitivamente 
adjudicados á cada suscritor, se de
volverá ó quedará á cuenta de los pía -
zos sucesivos, á elección de los mis
mos suscritores, mediante el abono 
de interés á razón del (¡ por 100 anual. 

Art. 8 ° E l pago del valor efectivo 
do los títulos adjudicados se verifica
rá en los siguientes plazos y propor
ciones: 

25 por 100 el 20 de Diciembre de 
1872. 

23 por 100 el 2 de Enero de 1873. 
23 por 100 el 1.° de Febrero de 

1873. 
23 por 100 el 1 de Marzo de 1873. 
A cuenta del primer plazo v suee. 

sivos so admitirá como metálico la 
caria de pago ó resguardo del depósi

to prévio: á cuenta del segundo, se 
admitirá el cupón á metálico de Deu 
da exterior que vence en 31 de Di
ciembre corriente. Los suscritores 
podrán anticipar el pago do los pía 
zos, abonándose en este caso el inte
rés que corresponda á razón del 0 por 
100 anual. 

Art. 9.* So admitirán como metá
lico en pago del depósito prévio y de 
los diversos plazos, los giros del Te
soro sobre Lóndres y París proceden
tes de contratos, prorateándose los 
intereses devengados en la forma que 
determine la instrucción; y los giros 
sobre la Central procedentes de pres
tamos realizados con la condición ex
presa de ser admisibles en la suscri
eion, prorateándose también los in
tereses. 

Art. 10. E l pago total de los pla
zos, ó la anticipación da derecho á 
recibir inmediatamente los títulos. 
Mientras se confeccionan se entrega
rán á los suscritores títulos provisio
nales, en los que se consignará el pa¡jo 
de los plazos á medida que los suscri
tores lo verifiquen, y que serán can
jeados por los definitivos en cuanto 
se hayan pagado todos los plazos. 

Art. 11. La Dirección general del 
Tesoro en Madrid centralizará todos 
los datos de las suscriciones pedidas 
y hará la adjudicación á los suscrito-
res, publicándola inmediatamente en 
la Gaceta de Madrid. El importe de las 
adjudicaciones ascenderá á la suma 
de títulos necesaria para producir 
1.000 millones de reales efectivos, ó 
sean 250 millones de pesetas, más los 
gastos y derechos de la emisión, do 
manera que el ingresoefectivo líquido 
para el Tesoro sea de 250 millones de 
pesetas. 

Art. 12. E l Ministro do Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de Diciem • 
bré de mil ochocientos setenta y dos. 
= A M A D E O . = E l Ministro de Hacien
da, Servando Ruiz Gómez. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Num. 168. 

Por providencia de 11 del cor 
rietite mes y de conformidad con 
el informe omitido por la S e c c i ó n 
respectiva, he tenido á bien de
clarar la caducidad del espedien
te de registro de la mina de c a r 
bón denominada Carol ina 1." he
cho por D . Joaquín Andrés y Gar-
c ia , vecino de Madrid , sita en 
término c o m ú n del pueblo de 
Espina de T r e m o r . Ayunta
miento de I g ü e ñ a , a l sitio del 
J a r d í n , por haber faltado á 
lo dispuesto en el ar t . 86 del re 
glamento para la e j e c u c i ó n de 
la ley de minería vigente y en 
cumplimiento de lo que deter
minan los art ículos 64 de la mi s 
ma ley y 7o del citado reglamen
to y declarar franco y registra-
ble aquel terreno. 

L o que se anuncia en esle pe

r i ó d i c o oficial para conocimiento 
del p ú b l i c o y en cumplimiento 
de lo que está prevenido.' 

L e ó n 26 de Noviembre de 
1 8 7 2 — l i l Gobernador, Jutiati 
Garda ítivas. 

D. J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gofternaitor ciuií de esta p r o 
vincia. 

Hago saber: Que por D. T o m á s 
Mart ínez Grau , vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
callo da Bayon, n ú m . 2, de edad 
de 38 años , profesión empleado en 
ferro-oarriles, se ha presentado en 
la S e c c i ó n de Fomento de esta 
Gobierno do provincia en el dia 
2 del mes de la fecha, á l a s once 
y media de su maflana, una soli
citud de registro pidiendo 132 
pertenencias de la mina de c a r b ó n 
de piedra, llamada Anibál, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Or-
zonag-a, Ayuntamiento de Alata -
Uana, al sitio que llaman sierra 
del Valle, y linda al Norte pra
do, arroyo ruedevalle y mina 
que se llama S . Lorenzo, a l Sur 
camino de Orzonaga y ermita de 
S. Juan , a l Esto prados y arroyo 
ruedevalle y a l Oeste tierras da 
particulares; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 132 pertenen
cias en la forma siguiente: sa 
tendrá por punto de partida una 
calicata quo se hal la a l descubier
to y desdo ella se medirán a l E s t a 
550 metros, a l Oeste otros 550, 
a l Sur 500 metros y a l Norta 
700, y uniendo estas l íneas con 
¡as perpendioulares correspon
dientes quedará formado el rec
t á n g u l o que comprende las 132 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado e l 
depósito prevenido por l a ley, ha 
admitido d e í i n i t í v a m e n t e por de
creto do este dia la presente so-
iicioitud, sin perjuicio de tercero,-
Jo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde l a 
fecha de este edicto, puedan p r e 
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo 6 parte del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el artícuio 24 de la l ey de m i 
nería vigente. 

León 2 de Diciembre de 1872. 
Jul ián Gnrcia iiiuas. 



Hago saber: Que por D. T o m á s 
Mart ínez G r a u , vecino da esta 
ciudad, residente eu la misma.' 
calle de Bayon, núra . 2, de edad 
de 38 aSos, profesión empleado 
en ferro-carriles, se ha presenta
do en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
<lia 2 del mes de la fecha, & las 
once y inedia dasu m a ñ a n a , nna 

•solicitud de registro pidiendo 104 
pertenencias de la mina de carbón 
de piedra llamada Buena Vislo, 
s i ta en t érmino c o m ú n del pueblo 
de Villalfeide, Asuntamiento de 
Matallana, alsitio que llaman Bo-
n a y a y linda a l E con tierra que 
poseía A n d r é s González, a l Sur 

¡ o t r a de Antonio Tasoon, a l Norte 
•con otra de Francisco Tascon, y 

, a l Oeste con otra de Pascual 
-González y rio Torio; hace la de-
. signacion de las citadas K M per-

;' -tenencias en la forma siguiente: 
vSe tendrá por punto de partida 

u a a calicata que se halla a l des-

• cubierto, desde ella se medirán 
•.. 230 metros al Sur, 560 a l N'ortey 
• 1,300 al Este, y levantando en el 

estremo de estas l í n e a s las 
perpendiculares correspondientes 

. qut-dani formado el r e c t á n g u l o 
¡«que oompreniie las 104 pertenen-
, cias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depdsito prevenido por la ley; he 

• •admitido definitivamente por de 
•creto de este dia la presente so
l i c i tud , hia perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo 
siciones los que se consideraren 
-con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el articnlo 24 de la ley de mi
ner ía vigente. 

León 2 de Diciembre de 1872. 
Jat ian García Itivas. 

DE U S OFIOIN \S PE HACIENDA. 

ADMINISTRACION tCOSÓJIlC.V DELA NIO-
V1NCIA »B LEON. 

Lo Dirección aencral del Teso
ro- público y de Contabilidad de 
l a Hacienda públ i ca , tne dirigen 
la circular gue dice asi.' 

•Eu la Gaceta de ayer se- halla in
serta el Ri-al decreto ie í del actual, 
Abriendo una aucrtciaa pública para 
enageD&r títulos de la Deuda conso
lidada exterior en la cualidad ueceaa-

— 4 
r is á producir doscientos cincuenta 
millones de pesetas efectivas. 

A fin deque en esa pruvincia.ten^.a 
lugar dicha suscricion, dispondrá 
V. S.que iniuediatumenle se publiquen 
los anuncies oportuuoi en ef Bu.etin 
ufíciñl y periódicos do esa localidad, 
insertando las bases que contiene el 
expresado Real Decreto para que lle
gue á noticia del público la operación, 
y puedan prepararle los que deseen 
interesarse eu ella 

Ad-'más, eu el Boletín oficial del 
dia 11 del actual, sí esla se publica 
todos los días, óeu uno extraordinario 
si lacuntrnta celebrada para la publi
cación del periódico diese derecho á 
ello, se insertarán do nuevo los anun
cios, adrirliendo eo ios mismos, que 
el dia siguiente 12 se abre la suscri-
cion á las nueve eu punto de (a m'a-
üaua,.quedando defioitivamante . cer
rada á las cinco déla tarde. ' 

Paia la ejecución de tan importante 
servicio ha de tener presente esa Ad
ministración las prevenciones si-
gllieutes: 

1. ' Se abrirá eo esa Administra
ción un Registro con arreglo al mo
lo que remitiré» V, S. oportunnmi-n-
te. eu el fue se anoturau las suscri 
ciones que se presenten por órdet nu
mérico y correlativo de menor á ma
yor; y tanto en. los pedidos como en 
los resguardos provisionales da aus-
cricion que se faciliten á los interesa
dos se eacampara el número de orden 
que corresponda á cada uno en eli 
Kegisli-o. 

2. " Para tomar parte en la susíri-
cion firmarán los interesados nu pe
dido en los ejemplares impresos que 
también remitiré a V. S. con oportu
nidad, al cual ha de acompañar pre
cisamente la carta de pago que justi
fique haber realizado ei depósito del 
2 por 100 del valor nominal de los 
títulos quo deseen adquirir, en con
formidad al art 4.' del citado Iteal 
Decreto. E n equivalencia del pedido 
se fiicilitará en el acto á los interesa
dos resguardos de suscricion autori-
dos por V. S. , y con el sello de esa | 
Administración, para lo cual renitiré 
también los ejemplares que se conside-
reu necesarios Los depósitos provi
sionales se udmitiráu, no solo eu el 
dia 12, siuo en lo¿ dias anteriores á 
aquel, con objelo de lácilitar las ope
raciones. 

3. ' No podrá admitirse ninguna 
suscricion por cantidad menor da 
mil pesetas nominales, y los pedidos 
deberán ajustarse precisamente a múl
tiplos de esta suma. 

4. ' A los interesados que en con
formidad al art. 6 del Decreto citado 
fijan en sus pedidos la clase de títu
los que deseen recibir, se les entrega
ran los resguardos provisiouales con 
el mismo detalle, eslampando al múr-
gen el quo contenga el pedido. 

5. " El á por lOU del valor no
minal de los títulos que se deseen 
adquirir seentiegara en Caja, pre 
cisument» en-metálico, y su iugreso ha 
de formalizasse con aplicación á un 
renglón especial que se pondrá ma
nuscrito en la segunda parle de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, 
bajo el epígrafe de •Depósito provisio
nal p'ira tomar parte en la suscricion 
de Titulas auluriiada por Real De
creto de 3 de Diciembre di 1872 » 

Las entregas que se bagan en 
pago de los plazos que marca el arti
culo S." del mencionado Decreto, ó 

1 anticipadamente, h;n de tener ingre

so en la Caja de esa Administración 
económica con aplicación a un reglón 
especial de la tercera parte de la cuen
ta de operaciones del Tesoro, bajo el 
epígrafe de 'Producto de la emisión 
de títulos de 3 por lOOomsoíírfado ex
terior autorizada pnr el art, %.' de la 
ley de 2 de Diciembre de 1872.» 
Pura aplicar en parte de pago de la 
suscricion el imporjadel depósito pro
visional, se formalizará préviamente 
una data en concepto ce devolución 

.de depósitos, acompañando la curta 
de pago que produjera el ingreso en 
dicho concepto al libramiento corres 
pondiente. Las cartas de pago que 
produzcan los ingresos do los respec
tivos plazos se pasarán á la Sección de 
lutervencion, á fin de que per la 
misma se estampa en el resguardo 
de susciicion que presentaran ai 
efecto los (eóedores, la nota del plazo 
ó plazos que se satisfagan. Estas car
tas de pi'go se conservaran eu dicha 

-oficina para acompañarlas con el ex 
presado resguardo de - suüCricion ai 
libramiento de negociación de títulos 
de que se (rata en la'regla 9.* 

7. ' Alos suscritures que anticipen 
el pago de uno ó mas p'azos se les 
abonara el interés correspondiente, ú 
razón dr 6 por 100 á contar desde el 
dia en que lo realicé'u hasta ¡as fechas 
de los respectivos vencimientos, con 
arteglo u lo determinado en el artí
culo 5." del referido Real Decreto. El 
importe á que asciendan dichos inte
reses se datará por medio de libra
miento con cargo á la tercera parte 
déla cuenta de operaciones de. Tesoro, 
bajo el epígrafe de <3Iinoracim del 
producto de la negosiacion de títulos al 
i por 100 cansólidadoextci ior autori
zada por Real Deereto de 3 de Dicitm-
bre de 1872.» 

8. ' La parte pagadera en metáli 
co del cupón que vencerá en 31 del 
actual, y cuyo importe ha de admi
tirse como parte del segundo plazo pa
gadero, en 2 de Enero de 1S73, con 
arreglo al art- 8.* del mencionado De-
crelo, se formalizará por medio de 
una data en concepto de •Movimiento 
de fondos, remesas á la Dirección de 
tu Deuda.» 

9. ' Guando se reciban en esa'Ad
ministración económica ¡ostitulosque 
oportuuumeute le remitirá la Teso
rería Central,se formalizará su ingre
so en concepto de movimiento de fon
dos de la misma. La entrega a loa 
suscrilores se hará cangeandolos por 
los resguardos provisionales facilita
dos a aquellos al verificarse la sus
ciicion. siempre que contengan á su 
dorso la nota ó notas puestas p.,r ía 
Inlerveueidu de haberse satisfecho 
por completo S(t importe. Se datarán 
ios expresados titulos.con aplicación 
a un renglón especial de la tercera 
parte de lu cuenta de operaciones del 
Tesoro, pajo el concepto de •Títulos 
negociados de la emisión autorizada 
por la LeU * ^ Diciembrede 1872," 
acompañando al libramieulo como 
justificantes, el resguarao de suscri
cion y las cartas de pago de los pla
zos que para este efecto deben obrar 
en la intervención, con arreglo á la 
prevención 6 ' 

10. Al cerrarse la suscricioo el 
dia 12 del actual á las cinco de la tar
de, y después de sumado el Registro 
en que se habrán anotado todos los 
pedidos, parlicipará V, por teló 
grafoelimpurte total á que asciendan, 
en esta forma: Importe nominal de los 
títulos pedidos, tafias pesetas; mpor-

teefectivo, tantas pesetas E n el correo 
m»s inmediato, después de cerrada 
la suscricion. remitirá V, S. una nota 
detallada de las suscriciones pedid as, 
que formará esa Administración coir 
arreglo al modelo adjunto. 

11. Al hacerse por la Dirección 
general del Tesoro la adjudicación 
de los lítalos correspondientes, coa 
arreglo á lo daterminado eu el art. 11 
del Üecreto citado, las fracciones de 
título que resulten del prorateo que 
por la misma ha de practicarse en el 
caso de exceder IIÍS súscriciones de 
la cantidad fijada eu el referido Real 
Decreto, se aumentarán hasta com
pletar el valor de uu título de la aérie. 
A, ó sean mil pesetas nouiiuales. • 

Lo que se inser ía en el Bolet ín 
oficial de la provincia p a r a cono
cimiento de las personas que quie
ran tomar par le en la referida 
suscricion. León 7 dé Diciembre 
de 1 8 7 2 , — E l Jefe económico , Ale
jandro Alvarez . 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

No hab iéndose presentado, a l 
acto de llamamiento y declara 
cion ele soldados, los mozos cu 
yos nombres á cont inuac ión se 
expresan, así como el n ú m e 
ro que les toed en suerte, se 
les cita, llama y emplaza para 
que antes del dia de Ja entrega 
en "Cuja , se presenten ante siis 
respectivos Ayuntamientos á Un 
de ser tallados y reconocidos; 
pues pasado dicho, dia sin haberío 
verificado, les parará-el perjuicio 
que haya,lugar.. . ' 

Por el Ayuntamiento de Magaz, á 
Domingo Carro Vega, núm. 0. 
- Por el de. Sta. Colomba de Curueño, 
á José González García, núm. 4. 

Por el de Sahaguri, á Francisco Pe
dros» Luna, núm. 1." • 

Anacicto Rayón Delgado, núm. 2. 
Pedro Alcáulara Páramo, núm. 3. 
Gerardo García Gusano, núm. i . 
Brúulio Fernandez Lezma, núm. S. 
Francisco Borge Meiicia, núm. 6. 
Juan Cansado Pérez, núm, 8. 
Mariano García Santos, núm. 10. 
Tomás García Luna, núm. 12. 
l o s é Fernandez Arrojo, núm. 13. 
Vuleutin Garcia González, núm. 15. 
JuanAntouio'Pablós, núm. 16. 
Juan Miguel Mencia', núm. 17. 
Eulogio Rodríguez Cañizo.núm. 20. 
Rafael García Arias, núm. 21. 
Adriano Martínez Huerta, núm. 23. 
Leandro García Montero, núm 32. 
Luciano Mema Garcia, núin. 3 i . 
Por el de Chozas de Abajo, a Severo 

Alonso, núm. 27. 
Por el de Riello, á Pedro Martínez 

Alvarez, núm. 11. 
Por el de Soto y Amio, á Felipe Al

varez González, núm. 15. 

TÑÜNL'IOá PALtTiUÍJLAUliS. 

Se vende la casa que habita D. Ju.m 
Pelayo,.eii Mansilla ue las Muías, Hlaza 
Mayor; al mercado del grano, lieue pa
neras suficientes para toda clase de gra
nos, y babilacioues a tas, con todas las 
coiuodid.iuesque se pueden desear. 

Pueden dirigirse al que la habita ó i 
Bouifacie Barroso, eo Roña vente. 

/my, de José G. Redondo, l u Platería^ T . 


